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La Solicitud S/N de fecha 17 de Juñio del 2019 presentado por el Servidor Muñicipat Sr. MANUEL AUGUSTO DTOSES
ESTRADA, solic¡ta el pago de beneficio por Subsidio por fatlecimiento de su Padre; lnforme N' 271-2019-l\¡DC-RR-SGp de
fecha 26 de Junio del 2019; tnforme N' 0530-2019-|VIDC-SGP de fecha 26 de Junio de 2019, con t\¡emorándum N'220-
2019-MOC/GA de fecha 27 de Junio det 20j9; tnforme N" 00273-2019- cAJ de fecha 12 de Jutio de¡ 2O.tg tnforme N" 1os4-
2019 GPyP/MDC de fecha 23 de Julio del2019 y,

CONSIDERANOO:

Municipalidad Distrital de Catacaos - piura

"Catacals, Capital Artesanal de la Región Grau,'
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Catacaos. 24 de Julio de 2019

VISTO

Que, de conformidad con el A.ticülo 28' de la Coñstitucióo Pol¡ticá del Perú "El Estado reconoce los derechos de
sindicalización y negociación colectiva, caulelando su ejercicio democrático" En coñsecuencia garanliza la libertad sindical.
fomenta la negociación colecliva y promueve las formas de solución pacifica de los conflictos laborales Las disposiciones
legales contenidas en el arliculo mencionado y los conveñios de la OtT por el Gob¡erno Peruano constituyen las grandes
koncales que configuran el núcleo central de nuestra flormatrvidad sindical y en particular del empleado púbtico de nuestro
pais".

Que, mediañte Resolución de Alcaldia N" 938'2008-MD&A de fecha 04 de Nov,embre del 2OO8 se aprueba et Pacto
Colectivo entre la Municipalidad Distrital de Catacaos y SITRAÍ\¡UCt en que se aco.dó ACTA N'05-2008-tVtDC-StTRA¡rUC.

n el punto 2.2.3 "El subsidio por Fallecimiento del Famil¡ar directo del Serv¡dor conyugue, hijos o pgltg§_se otorga a los
deudos del mismo por un mo¡to de tres (03) remuneraciones totales en el siguiente orden excluyente: conyugue, hijos, padres
o hermanos. ( )

El Subsidio por gastos de sepel¡oi será de tres (03) remuneraciones tdate§; se oiorga a quien haya cotido con los gastos
pertinentes, en tanto acredite haber realiz¡do los gastos de sepelio o selvicbs fune¡a.io completo acred¡tado con documentos
originales ( .) ' J " 
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Que. con So¡icitud de fecha 17 de Junio de¡ 2019, el servidor municipal Sr. MANUEL AUGUSTO DIOSES ESTRADA
manifiesta que habieodo fallecido su Padre e Sr. MANUEL AUGUSTO OIOSES TORERO, solicita el pago de beneficio de
subsidi fallecimiento. Anexa para mejor evidencia los siguientes documeñtosr Copia de Acta de Defunc¡ón emitida por

fecha 07 de Junio de 2019 y con N'5000941098, Copia de DNl, Copia Fedateada del Documento Náciona deEC de
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ldentidad DNI delfallecido. Partida de Nacimie¡to del Fallecido Fedateada
ü
que con lnforme No 271 -2019-tuIDC-RR-SGP, de fecha 26 de Junio del 2019, el Tec. Adm. de la Sub Gerencia de Personal

lcanza a la responsable de la Sub Gerencia de Personal 1a Liquidación N" 098-201g-MDC/O C.M J -S G P. SUBSiDIO POR

. FALLECII\,IIENTO del Sr. MANUEL AUGUSTO DIOSES TORERO, ocurrido el dia 06 de Junio de 2019 (PADRE) del servidor

-rmuñicipal Sr MANUEL AUGUSTO DIOSES ESTRADA, por la surna de S/ 4,259.00 (Cuatro mil doscieñtos sesenta y nueve' con OO/1OO soles) de conformidad con el Pacto Colectivo I¡DC - SITRAMUC:

Que, con lnforme N" 0530-201g-[¡DC-SGP. de fecha 26 de Junio del 2019, la responsable de la Sub Gerencia de Personal
a la Gerencra de Admlnistración la L qurdacrón N' 098-2019- l\rOC/O C M J -S G.P subsidio por fallecimiento de Sr
L AUGUSTO DIOSES TORERO, ocurido eldia 06 de Jun¡o de 2019 (PAORE) del servidor municipal Sr MANUEL
TO DIOSES ESTRADA por la suma de 5/4.269.00 (Cuatro mil dosc¡entos sesenta y nueve con 00/100 soles) de
idad con el Pacto Colectivo

, mediante el loforme No 220-201 9-l!'lDC/GA, de fecha 27 de Junio del 2019, ¡a Gerente de Admjniskación, comunica que
n cump¡imiento a la normatividad vigente y los beneflcios que se vienen otorgando vía Negociación Colectiva, concluyo
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que se debe elevár iodo lo acluado a la Gerencia de Asesoria Jurídica. a fin de determinar si procede o ño lo peticionado
porel recurrente señor Sr. MANUEL AUGUSTO DIOSES ESTRADA , así mismo, proceder a la Certificación Presupuesta y
a la emisión deldocumento resolutivo;
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Municipalidad Distritsl de Catucaos - Piura

"Calacals, Copital Artesanal de la Región Grau"

Qúe, con lnforme N" 1054-2019-GPyP/MDC de fecha 23 de Julio del 2019, e¡ Gerenle de Planeamiento y Presupuesto
alcanza a la Gerencaa Municipa¡ el lnforme No 00926-201g-MDC-SGP de fecha 22 de Julio del 2019, donde la Sub Gerente
de Presupuesto, indica que existe disponibilidad presupueslal a lo solicitado subsidao por fallecimiento de fam¡laar darecto del
servidor mun¡c¡pal, por la suma de S/4.269 00 (Cuatro mil doscientos sesenta y nueve con 00/100 soles), según Liquidación
N' 098-2019- MOC/OC.M.J-SGP, sobre subsidio por fallecimienlo de familiar direclo (PADRE), FUENTE OE

FINANCIAMIENTO: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, RUBRO 09 (60% - S/ 2,561 40 del monto lotal a

cancela4 y FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS DETERMINADOS, RUBRO 07 (40% - S/ 1,707.60 del monto lotal
a cancela4, drsponibilidad del 100% delmonto total que equivale a la suma de 5/4,269 00 (Cuatro mildoscientos sesenta y

nueve con 00/100 so¡es), cifras que serán afectados a la Parlida Especifica de Gastor 2 2 2 3.4 2 por Gastos de sepelio y luto

Oue, con lnforme N' 00273-201g/l\rDc GAJ de fecha 12 de Julio del 2019. el Gerente de Asesoria Juridica, en la pa(e lll
Opinión: indEa "Oue en merito a lo expueslo, a los rnformes y a la norma legal vigente y a los acuerdos Via Negociacron
Colectiva. opina que se debe declarar PROCEDENTE lo solicitado por el Sr. MANUEL AUGUSTO DIOSES ESTRADA
sobre subsidro po. fallecrmiento de fami[ar drrecto (PADRE)' Asi m¡smo es prec¡so señalar que con respecto al
subsid¡o por gastos de sepel¡o no se está lomando en cuenta puesto que el adm¡n¡strado no lo ha sol¡c¡tado n¡

tampoco ha presentado documeñtación sustenlator¡a que acredite el gasto.

Oue, de acuerdo a la Ley N" 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 20'!9, Artículo 4" 41
Acc¡ones administ.ativas en la elecucrón del gasto públ¡co, 4.2 - Todo acto admin¡strativo, acto de administracrón o las

resotuciones administrativas qué aúor¡cen gastos no son eficaces si no cuentan con el crédito presupueslaÍo

corespondente en el presupuesto institucional o condic¡onan la misma a la as¡gnación de mayores créditos presirpuestanos.

bajo exclus¡va responsabilidad del titular de la entidad, as¡ como del jele de la Oficina de Presupuesto y deljefe de la Oficina

de Administración, o los que hagan sus veces, en el marco de lo establecido en la Ley N' 28411 Ley General del Sistema

Nacional de Presupueslo;

én méíto a las consderacrone6 expuestas de confomidad con la Ley N" 27972. y por los contenidos en la Ley No

SE RESUELVE:

ART¡cuLo 1": D ECLARAR PROCEDENTE la solrc[ud presentada por el Sr trANUEL AUGUSfO DIOSES ESTRADA
sobre subsrdio por fallecimiento de su señor Padre Sr MANUEL AUGUSTO DIOSES TORERO, en ménto a los
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nsiderandos antes expueslo en la presente resolución

ÁNTÍCUI-O Z": OTONGAR EL PAGO POR CONCEPTO DE SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO dE fAMiIiAT difECtO (PADRE).

. a favor del servidor municipal Sr. MANUEL AUGUSfO DIOSES ESfRAOA por el monto de 5/4,269.00 (Cuatro mrl

., doscientos sesenta y nueve con 00/100 soles); conforme a la Liquidación N' 098-2019-MDC/O.C M J'S.G.P, los mismos que

serán cancelados por la FUENTE DE FINANCIAMIENTO: RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS, RUBRO 09 (60%

S/ 2,561 40 de¡ monto total a cancelar) y FUENÍE OE FINANCIAMIENTO: RECURSOS OETERMINAOOS, RUBRO 07 (40"/"

S/ 1. 707.60 delmonto total a cance¡ár)

anriCULO ¡": ENCaRGARLE al responsable de ta Sub cerencia de Tecnolog¡a de la lnformac,ón de la irunicipalidad
Distrital de Catacaos. cumpla bajo responsabrlidad funcional y admrnrstrahva con publ¡car la presente resolución en el Portal
lnstitucional

aRficulo 4" NoIFtcAR La presente reso[.¡ción al recurrente y a las dependencias administrativas pertinentes de esta
Municipalidad Distrital. a efectos que irnplementeñ y ejecuten las acciones orientadas alcumplimiento de lo resuelto

REGisrREsE, coMUNieuESE v cún¡pLase.

MUNICIPAUOAD ACAUS

lla¡tín Ruestt Ianoca
GERE¡ffE Mt}}.¡ICIPAL
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27444 las facultades y funciones se establecen en lol in§trumentos de g€stión y la presenle ley" En concordáncia. con el
articulo 27'de la Ley acotada "La adminrstracion municip?l está bajo la dirección y responsabilrdad del Gerente lúuñrcrpal.
funcionario de conflanza a tiempo completo y dedicación exclusiva design8do por el alc¿lde quren puede cesarlo srn

expresión de causa. y en uso de las alribuoones delegadas mediante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-MDC-A. de fecha
09 de Enero de 2019:
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